
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EUCARASICA NORTE DE SYLTITYLIVIDER 

INFORME SECRETARIAL; 

Al despacho de lo señora juez, el radicado No.2019-00064-00, informándole que el día 15 

de marzo del dio en curso, a las 6:00 P.M.,. venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

L. 	 \lar_ ----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 ira 1-04 Sztcaraska. Enzaté.fprmunícfpalliucfflcendbiramajudidargov.co  



JUZGADO PROMISCUO .7v1UNICIPAL 
EUCARASICA .7V0R7E DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la settiOr'ia :juez, el raditgdo Nei.k11900076-00, informándole que el día 15 

de marzo del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de cr'éditO• presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfFAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

C'ra. 2 _Aro. 1-04 Sucaraska. .2-mailtrmanktpalkicaren4j.ramaAidirchz4yay.co 



: 	, 

JUZGADO PROMISCUO .9141INICITYLE 
RUCARASIC.A NORTE DE .WITANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora.  juez:el radicado No 2019-00034-00 informándole que el día 15 

de marzo del arlo en curso, á las 6:00 .P:M.'; Véntió el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación.  dé 'crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PRO VE A.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 
Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por lo parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Crea 2 Aro. fray Sucarasfra. Emadyprmunik.-finaguctikendiyramcyudiefaljoEco 



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE SATITANDER 

INFORME SECRETARIAL:-  • I:. 

Al despacho de la setio.ra.  juez, el 'radicado No.2019-00038-00, informándole que el día 15 

de marzo del afío én cür'so, á 101'6:00 P.M. .venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGAbO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

('ro. 2 Ara 1,94 Sucaraska. EmatZtjprznunktpal§ucrikenarryrame~;yov.co  



JUZGADO PROJ4ISCUO .MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2019-00078-00, informándole que el día 15 
• 

de marzo del ano en curso, a las 1 /4(KI0 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de lo liquidación' de crédito' presentada por la parte ejecutante y la 

mismo no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Sur ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucorasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 M.O. 1-04 SIICaraSka. r7111218:7)9171111111-C.1»lffilICOCO71417711MIUtikbiliOY.00 



JUZG.ADO PROMISCUO MUNICIPAL 
9311CAR2SICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la setiora ;juez, el, radicado No.2019-00011-00, informándole que el día 15 de 

marzo del año en curso,-  a las 6:00 P.M., vénció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación detrédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucartsica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

CM. 2 .910. 1-04 Sucarasfra, 2»zalé..jonnunkyyniffiziceikenarlyrannyudielaCgov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EUCARASIC.71 NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de .la seíriora juez, el radicado No.2019-00007-00, informándole que el día 15 

de marzo del año en curso; a"las 6:00 -P.M.; venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejécutodaje la liquidatión :de crédito presentada por lo parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEÁ.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISjTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

1/44. 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2.71ra 1-04 Pitearas/ca. Entaté.:rinumeplagiacOcendlyramajactietafgov.ca 



JUZGADO PROMISCUO MIUNICIPAI 
RUCARASICA NORTE DE SATITATIDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la .seriora juez, el radicado No.2020-00028-00, informándole que el día 15 

de marzo del ano en curso, a•las 6:00 PM., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte 'ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y lo 

misma no fue objetada.' 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2020.- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

l.\\7--ANcy 

 PAZ 

ozs  

071 2)tø. 1-04 SUCaraffrti. r721illf.:10711Urth'://' 	 ni/ ailidielafg0Y.00 



• 
41: 
%Ntrel  

JUZGADO PROMISCTIO JsIVJVICIflE 
BUCIARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, gl radicado No.2020-00011-00, informándole que el día 15 de 

marzo del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 	• 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrejtario 

JUZGADO' PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

'IN ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sucarastea. Emaí6.1,49rmumaypalkucCd.ken4:ramajztlirEco 



JUZGADO PROMISC'UO SVI'UNICITAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00059-00, informándole que el día 15 

de marzo del arto en curso, alas 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de Ip, liquidación je crédito presentada por la parte ejecutante y lo 

misma no fue,  objetada. 

PROVEA.- 

Bucorasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucárasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sacaran-ea. Enzalt-u»rnumetraffiucPcendiyramajudiazt:yov.co 



4.4t 

JUZGADO PRO.711ISC'UO avIUNICIP.AL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00027-00, informándole que el día 15 

de marzo del ario en curso, a Jos 4:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 
, 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISÇTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustado a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\\7 k-- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. -  2 _9V-o. 1-04 Sacaras/az. Emalkj)9rmunky)9a/FurOcenargirarncymitcr»69roy.co 



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAL 
BUCARASIC.71 NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2020-00058-00, informándole que el día 15 

de marzo del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISITAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES ---)- 

Cra. 2 MI 1-04 SZICarCISI-Ca. 2-771121Z7.11777711111k/77/7711C6PC0714:70M0111a7/0690Y.00 
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